
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes 
Buga, 28 junio 2023 

El secretario 

 
Wilmar Soto Botero 

INTERLOCUTORIO Nº.      684    

Rad. 2023-00145-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

   Guadalajara de Buga (V), diez (10) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

   Asignado el presente proceso Verbal Sumario de regulación de 

Visitas, permiso para salir del país y custodia y cuidado personal del niño A.V.M., 

propuesto por la señora BEATRIZ ELENA MARIN CARDONA, en contra del señor 

JULIAN ANDRES VALENCIA MONTES.  

                    Al revisar la demanda y sus anexos encuentra el Despacho la 

siguiente falencia: 

1.- Se debe indicar los parientes más cercanos tanto por línea materna como 

paterna del niño A.V.M., con el fin de ser escuchados dentro del presente asunto, 

de conformidad con el artículo 61 y 255 del C.C.  

 

2.- Cada una de las pretensiones se deben determinar con claridad y precisión, 

teniendo en cuenta que la demandante y progenitora reside en el exterior, como 

se darían las visitas, la custodia a cargo de qué persona y la salida del país con 

que fines se daría, esto con el fin de garantizarle el derecho de defensa al 

demandado, de conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del Estatuto 

General del Proceso.  

 

3. No se probó el envió de la demanda y sus anexos al demandado, a la dirección 

electrónica o física (informada por compensar), de conformidad con el inc. 5º. Del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 

4º. No se indicó en el acápite de notificaciones, la manifestación de la parte 

demandante, la forma como obtuvo la dirección electrónica y número de contacto 

del demandado, de conformidad con el inc. 2º del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022.   

   Teniendo en cuenta lo anterior, se declarará inadmisible y se 

otorgará el término legal para que la parte actora corrija las deficiencias 

enunciadas, conforme a lo normado en el numeral 4 y 11 del artículo 82, en 

concordancia con los numerales 1º, 2º del artículo 90 del C. General del Proceso. 

   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V), 

 



   R E S U E L V E: 

   1º.) AVOCAR el conocimiento del presente proceso, remitido 

por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Roldanillo (V). 

   2º.) INADMITIR la presente demanda para proceso Verbal 

Sumario de Regulación de Visitas, Salida del País y Custodia y Cuidado personal 

del niño A.V.M., propuesto por la señora BEATRIZ ELENA MARIN CARDONA en 

contra del señor JULIAN ANDRES VALENCIA MONTES, por las razones expuesta 

en la parte motiva de esta providencia. 

   3º.) CONCEDER el término de cinco (5) a fin de que la parte 

demandante subsane los defectos anotados en la demanda, so pena de ser 

rechazada. 

                        4º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JULIO 

CESAR MUÑOZ VEIRA, portador de la T.P. 127.047 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la señora Beatriz Elena Marín Cardona, en la forma y términos del 

poder otorgado. 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

    

 

HUGO NARANJO TOBÓN    

ws 
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